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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

GOBIERNO DE LA PROVINOLA 
DE TOLEDO.

La Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, con fecha 20 del actual 
me dice lo siguiente:
1 a« Con fecha 25 de febrero último comunicó 
está Dirección general al Administrador prin- 
eipáí”del! ramo de la provincia de Santander la 
orden siguiente: Vista la consulta de V. de 11 del 
actual, sobre-si los primeros remates en quiebra 
por falta de pago de plazos sucesivos al primero,- 
están comprendidos, caso de tener que sufrir 
segunda súbastái en él art. 485 de la Instruc
ción de 31 de mayo de 1855, esta Dirección 
general ha acordado manifestar á V. que las 
Reales órdenes de 22 de mayo de 1861 y 5 de 
setiembre de 4862, si bien se establecieron va
rias y minuciosas reglas para la tramitación de 
los espedientes de venta de fincas declaradas en 
quiebra por falta de pago de plazos sucesivos al 
primetoi dentro <Jél espíritu dél art. 166 de la 
Real Instrucción de 51 de mayo de 1855, no 
alteraron la índole de las ventas de fincas des- 
atnortizablcs, cuyo carácter conservaron en él 
hecho fie haberse conservado én aquéllas acla
raciones ¡las subastas dobles y triples según su 
Cuantía, yháberse establecido tres tipos de su-¡ 
subasta de ¡mayor á menor, entre.la tasación, la; 
capitalización, y Ja suma del ¡débito; y en su. 
consecuencia, por identidad de razón, deben» 
pasar en las sucesivas subastas por todas las»

gradacioneslde tipos establecídas»en ¡el ácL 
de la Instrucción y én laicitadatRéaliórden ¡debí 
dé setiembre de 4862; y no solo estoi sinoÁpld 
habrán de estar ¡sujetas también ¿ Jad rebajas! db 
la sesta y quinta párle, qee uparaModas lás <wta<*  
tas estableció la Real órdemid®24Ade-fttt M 
i 864, caso de no presentarse ¡ ¡postor: «Jasíireb 
anteriores subastas que giebeti¡suírte S’tabiéfio 
dose repelido Iguales «naditas R^iotm'AdtamU 
nislradores, lá Dirección ha és^natd 1 circular 
aquella determinación para queüsedatadadtfl 
dar eonpcknientpde ella á todas las oficinas del 
ramo y á los Sres. Jueces de Hacienda, á quie
nes está encargada esta clase de subastas» ¡De 
su recibo'se servirá V./S. dar aviso»*  ■ J4
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Se suscribe á este periódico enTotetto, caite de Juan Labrador., núm. 45, imprenta.—Los suscritores 4$ 
esta capital pagarán 1G rs, al mes ;,por medio año .90; por año 170, llevado a donucflió.—Los de fuera 6D r»• 
por trimestre, 110 por medio afw y 200.por año, franco de porte.-

Lo que he ¡ dispuesto que se ¡inserte en. es|é< 
periódico oficial según esta prevenido.

Toledo 24 de marzo de 4865.—Patricio de 
Ázcáratc.
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PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y’en virtud de insieres de;d.° de 
mayo dé4855, 44 de julio de'48S6 é inatr» 
c iones para su cumplimiento, se sacan á ¡púhliGa 
subas ta en el dia y hoi’a qué se dirán Jas ¡fincas 
siguientes:'; tJ'<« .  !
.;jj ¡"/..A, -T ,;1

Remate paía el dia 26 de abril de 4865


